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ANEXO IV 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS, METODOLÓGICOS Y DE ORGANIZACIÓN 

Los Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento constituyen una mediada de atención 

a la diversidad dirigida a aquellos alumnos que presentan dificultades relevantes de aprendizaje  (BOPA 

30 VI 15); para la organización de esta medida de atención a la diversidad en el BOE de 3 enero de 2015, 

articulo 19.3 se ofrece la posibilidad de optar entre organizar dicho programa de forma integrada o por 

materias diferentes a las establecidas con carácter general; en esta última modalidad se crearán grupos 

específicos para el alumnado que siga estos programas, además del grupo de referencia con el que 

cursarán las materias no pertenecientes al bloque de las asignaturas troncales. 

Dentro de las posibilidades ofertadas, el centro ha elegido la creación de un grupo especifico con 

los alumnos cuyas dificultades de aprendizaje pongan en riesgo sus posibilidades de alcanzar los 

objetivos generales de la educación secundaria obligatoria, pues nos parece el método más adecuado 

para lograr que estos alumnos/as puedan desarrollar las competencias necesarias que les permitan 

incorporarse a cuarto de la ESO o a la Formación Básica con posibilidades de éxito. 

El Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento supone una de las  propuestas de 

flexibilización curricular más significativas, pero la caracterización de las finalidades del Programa no 

pueden ser sustancialmente diferentes que las que cabría definir para segundo y tercero de la ESO, 

ambos coincidirían en el desarrollo de las competencias previstas para estos niveles y podrían enunciarse 

de forma más concreta en los objetivos generales contextualizados en el proyecto educativo de la etapa. 

Existe, por tanto, un referente final del Programa, que no es sustancialmente distinto del que preside el 

conjunto del currículo ordinario de 2º y 3º de ESO.  

Conviene enfatizar este aspecto, porque debe quedar claro que la finalidad principal del 

Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento es que los alumnos que lo sigan alcancen, como 

los demás alumnos, los objetivos generales y las competencias de los niveles cursados y puedan 

incorporarse a cursar cuarto de ESO con expectativas claras de obtener el título de graduado en ESO. 

Por lo tanto, la primera finalidad del programa es propiciar que, al término del mismo, los alumnos que lo 

sigan se hallen en una situación equiparable a la de sus compañeros que siguen el currículo ordinario en 

cuanto al desarrollo básico de las competencias de la etapa  

A continuación se plantean una serie de principios que orientan el diseño de este programa  

1.- PRINCIPIOS Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA 

El Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento debe cumplir una serie de requisitos 

básicos en su diseño para ayudar a los alumnos a superar las dificultades en la adquisición y desarrollo 

de las competencias de la etapa.  

Entre ellos destacaremos: 

1.1.- Adaptación a las dificultades de los alumnos. 

Si se trata de diversificar el currículo ordinario con el fin de que los alumnos puedan superar las 

dificultades en el desarrollo de las competencias básicas, es evidente que el primer principio que debe 

definir el diseño del programa debe ser el de su adaptabilidad a aquellas dificultades.  

La creación de un grupo de alumnos que siga el PMAR ofrece una serie de ventajas enlazadas 

entre sí, de las que destacaremos: 
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a.- El número de alumnos, que no puede exceder de quince, nos proporciona la posibilidad de 

una atención y un seguimiento de su evolución más individualizado, con lo que detectaremos más 

fácilmente las dificultades individuales  y podremos intentar ofrecer soluciones a cada alumno o a 

pequeños grupos de alumnos. 

b.- La configuración horaria con un elevado número de horas del horario del alumnado con los 

profesores de Ámbito permite el establecimiento de un clima de confianza y colaboración entre estos y 

sus profesores que permite el mejor seguimiento individualizado que se persigue como se ha expuesto 

anteriormente. 

c.- Aumento de la autoestima de los alumnos: Gran parte de los alumnos que cursan Programa 

de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento dudan de sus capacidades y de sus posibilidades de 

superarlas, por lo cual se muestran inseguros en su participación en el aula y en las relaciones con sus 

compañeros, de manera que desarrollan distintos sistemas de defensa de su ego, desde el aislamiento 

social, estableciendo pocas o nulas relaciones con el entorno académico, hasta la falsa actitud de 

autosuficiencia y abandono voluntario de las actividades académicas.  

El trato directo y cercano con un número menor de profesores y la pertenencia a un grupo menos 

numeroso posibilitará una actuación más directa para así intentar conseguir que aumenten la confianza 

en sí mismo, mostrándoles, por una parte los aspectos positivos de su carácter y, por otra, sus 

debilidades y los aspectos que deben trabajar para superarse. 

Además de estas condiciones favorables para la adaptación del programa a las dificultades de 

los alumnos derivadas de su estructura general, es necesario que en el propio diseño de este programa 

se tenga presente este principio de adaptación a las dificultades individuales de los alumnos. Para ello, 

además de afirmar la obvia intención del equipo docente de hacer un seguimiento individual muy próximo 

y frecuente para adaptar materiales, actividades, ritmos..., conviene plantear que el propio diseño 

curricular del programa (especialmente en sus materias específicas) tenga un grado adecuado de 

flexibilidad como para resultar suficientemente versátil para atender a las dificultades de cada alumno. 

1.2.- Diseño curricular flexible. 

De las finalidades enunciadas más arriba y del principio de adaptación a las dificultades de los 

alumnos se deriva la necesidad de que el diseño del Programa tenga: 

1.- Flexibilidad. La organización de los ámbitos y la selección de los contenidos que configuran 

sus curricula, ya que deben estar orientados tanto a la superación de las dificultades de los alumnos, 

como a ofrecer las suficientes garantías en cuanto a su carácter propedéutico para estudios posteriores, 

debe presentar en el diseño de actividades y la utilización de materiales una versatilidad  que facilite la 

adaptación a las distintas dificultades de los alumnos  

2.- Integración: En cada uno de los ámbitos se ha de intentar que los contenidos que los 

componen se hallen vertebrados por criterios internamente coherentes que tengan su justificación en la 

propia naturaleza y finalidad de los ámbitos en el contexto del programa y no sólo (aunque, lógicamente, 

sin obviarlos) en los currículos de las materias de referencia. En este sentido, la vertebración de los 

contenidos de cada ámbito se halla principalmente en los criterios de selección temática de contenidos 

que se exponen en el apartado siguiente. 

1.3.- Selección de los contenidos según criterios de relevancia. 
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Los Ámbitos recogerán los contenidos prescritos en los currículos de referencia, pero haciéndolo 

de modo que la organización general de cada ámbito tenga una coherencia interna. Incluso la propia 

presentación de los contenidos podrá no reproducir secuencialmente los contenidos propios de cada 

materia de referencia, sino responder a una lógica propia de la estructura general que se dé en los dos 

niveles (segundo y tercero). Para esta vertebración de los contenidos se exponen a continuación cuatro 

criterios generales que servirán de base a la selección de los temas que se incluirán en cada uno de ellos.  

a) Relevancia curricular:  

Los temas seleccionados han de propiciar el desarrollo de las competencias  relacionadas con 

los aspectos propios de cada ámbito.  

 En este sentido, los contenidos temáticos básicos de las disciplinas relacionadas con el ámbito, 

convenientemente adaptados de acuerdo con los restantes criterios de relevancia, serán seleccionados 

de modo que permitan un desarrollo del mismo que haga posible la incorporación a cuarto de la ESO y el 

seguimiento de itinerarios formativos posteriores con una adecuada base en los contenidos propios de 

esas materias. Se enfatizarán, por tanto, aquellos contenidos disciplinares de esas materias que, por su 

carácter propedéutico, resulten imprescindibles. 

b) Relevancia didáctica: Tanto en la selección de los temas, como en su presentación se 

buscará que su enfoque permita desarrollar con ellos el tipo de estrategias metodológicas más adecuadas 

a las dificultades de los alumnos que siguen el programa. En este sentido, se buscará un equilibrio entre 

los temas de contenido conceptual y básico para el aprendizaje de los contenidos, tratados por el 

profesor, y aquellos otros que permiten un trabajo autónomo por parte de los alumnos, 

responsabilizándose ellos de su realización y transmisión a los compañeros. En ambos casos se intentará 

que la metodología sea lo más activa y participativa posible. 

c) Relevancia motivacional: 

Es evidente que entre las causas de las dificultades de aprendizaje que determinan la necesidad 

de que ciertos alumnos cursen el PMAR se encuentran muchas veces factores motivacionales que alejan 

a estos alumnos de la configuración habitual del currículo ordinario.  

Los temas de las materias específicas de este programa deben presentarse de manera que 

resulten próximos a los intereses y motivaciones de los alumnos, de manera que el formato en que se 

diseñan resulten próximos a las inquietudes y motivaciones de unos adolescentes que han venido 

fracasando en una versión más académica del currículo. Los temas de los ámbitos estarán presentados, 

por tanto, buscando siempre una relevancia motivacional que los haga atractivos para los alumnos que 

sigan el programa. 

d) Relevancia social: 

Se trataría de plantear los temas no sólo desde un punto de vista educativo y en referencia a la 

preparación para estudios posteriores, sino también que propicie la formación de ciudadanos. 

Se trata con este último criterio de hacer una lectura del currículo que lo acerque a la vida real, 

porque es evidente que las prescripciones curriculares se establecen en un tiempo determinado y para un 

contexto general, pero la educación para la vida real obliga a reconstruir el currículo normativo para 

adaptarlo a los contextos continuamente cambiantes de la sociedad. 
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Es indudable que, con los anteriores criterios, las formas en que se pueden organizar los 

contenidos del programa son muchas; se trata, pues, de que en la selección de los temas se cumplan 

esos requisitos y que, además, se mantenga el adecuado equilibrio entre ellos.  

1.4.- Metodologías participativas y favorecedoras de la autonomía. 

No podría prescribirse aquí una opción metodológica que de forma uniforme y con carácter 

general, fuera a ser seguida en todas las actividades y unidades didácticas. De hecho, los planteamientos 

didácticos deberían ser diversos en las distintas actividades, materias y niveles. No obstante, pueden 

definirse algunos principios metodológicos comunes que orienten de forma general el planteamiento 

didáctico de los contenidos en cada ámbito. 

a.- Favorecer el desarrollo de la autonomía en el proceso de aprendizaje: 

Las actividades que se realicen deben estar diseñadas para que el alumno asuma sus 

responsabilidades en su realización, aceptando que el resultado de sus actividades académicas es 

consecuencia de sus propias decisiones y que está en él la capacidad de elegir y modificar los resultados 

de su elección, en el caso de que fueran negativos.  

Asimismo debemos conseguir que el alumnado se dé cuenta de que sus decisiones no solo le 

afectan a él, sino que todo el grupo se verá afectado por ellas al tener que trabajar en grupo o dentro de 

un espacio escolar reducido. 

b.- Propiciar el esfuerzo sostenido: El diseño de las actividades ha de propiciar que los 

alumnos se vean obligados a realizar tareas diariamente y desarrollar así hábitos de trabajo; para ello las 

actividades han de ser diseñadas teniendo en cuenta sus posibilidades, así como sus intereses y 

motivación; sólo tras haber conseguido esta creación de hábitos de trabajo inmediatos, con el seguimiento 

por parte del profesor de la realización de las tareas encomendadas, felicitándolo por sus logros y 

corrigiendo los posibles fallos, dándole pautas para su solución, podremos encomendarles tareas más a 

medio o largo plazo, cuya realización dependa de su responsabilidad y autonomía. 

c.- Propiciar la cooperación y el trabajo en equipo entre los alumnos. Los trabajos en equipo 

ofrecen muchas ventajas para desarrollar las actitudes de corresponsabilidad y compromiso colectivo, 

pero también las dificultades de los alumnos para responsabilizarse y colaborar entre ellos. 

Debemos enseñar a los alumnos a trabajar en equipo, enseñarles, por una parte a desarrollar un 

proyecto siguiendo la normativa científica, en cuanto a búsqueda y selección de  las fuentes de 

información, la realización del trabajo, la presentación según las normas, la exposición oral y la defensa 

del mismo,  y por otra enseñarles a trabajar juntos, a diseñar ámbitos de cooperación en el grupo, a 

responsabilizarse de las secciones y actividades particulares, a dirigir un grupo de trabajo, a ayudar a sus 

compañeros en caso necesario, etc.  

d.-Favorecer en el aula la comunicación multidireccional. En coherencia con los anteriores 

principios conviene destacar también la importancia de que las actividades que se diseñen estén 

presididas por la idea de que una comunidad de aprendizaje ha de ser necesariamente también una 

comunidad de comunicación.  

 Se trata, por tanto, de asumir que las formas de comunicación posibles en el aula son múltiples 

(y que no es la del profesor hacia los alumnos la que debe ser predominante), pero ello supone la 



IES PRAVIA 

Anexo IV - PEC – Marzo 2022  Página 5 de 14 

necesidad de diseñar las actividades de forma que esas múltiples posibilidades de comunicación sean 

efectivamente viables.  

Todos los alumnos han de aprender a expresar (por escrito, pero también oralmente) sus ideas 

ante el profesor y los demás compañeros y que para que ello sea posible, es necesario también aprender 

a escuchar y anotar las ideas que los demás expresan; esto supone asumir la importancia de la 

interacción comunicativa en el aula como premisa del aprendizaje de la interacción social. Asimismo, 

deberán favorecerse las actividades que impliquen el debate y la contrastación de ideas polémicas (y no 

sólo de saberes indiscutibles), asumiendo que se puede aprender a respetar a los demás manteniendo 

una crítica racional de las ideas y defensa de las propias. 

e.- Utilización de materiales y recursos metodológicos adecuados a estos alumnos, para que 

les resulte más fácil el aprendizaje  

De esta manera, además de los medios tradicionales, potenciaremos la utilización de las nuevas 

tecnologías, la aplicación de las Tic en el aula, la lectura de la prensa y suplementos, el seguimiento de 

noticias de actualidad, etc. 

1.5.- Primacía del carácter formativo de la evaluación. 

La evaluación de los alumnos que siguen el Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento tendrá como referente la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el 

logro de los objetivos generales de la etapa de acuerdo con los criterios de evaluación y los indicadores a 

ellos asociados, así como los estándares de aprendizaje evaluables de la etapa.  

Dado que en cada una de las asignaturas específicas estarán definidos los criterios y 

procedimientos de evaluación, además de los objetivos específicos que se determinen para cada una de 

ellas. Por ello, sólo nos referiremos a alguna de las características generales del proceso evaluador.  

La evaluación del proceso de aprendizaje será continua, formativa, integradora y diferenciada 

según las distintas materias. 

Si el Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento busca superar las dificultades de los 

alumnos en su relación con el currículo y no sólo que superen el currículo al margen de sus dificultades, el 

papel que en él debe jugar la evaluación es el de una herramienta de singular importancia para identificar 

y propiciar que los alumnos mejoren en esas dificultades que han motivado su incorporación al programa. 
En este sentido, reivindicar el carácter principalmente formativo de los procesos de evaluación resulta 

especialmente importante en el contexto de las finalidades del programa. Para ello, sería importante que 

se diseñarán protocolos de evaluación cualitativa adaptados a los tipos de actividades que se desarrollan 

en cada materia específica (informes  de revisión del cuaderno individual, de los trabajos de equipo, de 

las exposiciones públicas...) a fin de que la información evaluadora sirva a los alumnos, al profesor y a la 

familia para mejorar en el proceso de aprendizaje; esto enlazaría con el carácter continuo de la 

evaluación que nos permite detectar las dificultades, analizar sus causas y adoptar las medidas que 

permiten mejorar el proceso de aprendizaje del alumno.  

La evaluación integradora  nos permite tener una apreciación más precisa de la evolución del 

alumnado al observar desde todos los ámbitos y materias la consecución de los objetivos establecidos 

para la etapa y el correspondiente desarrollo de las competencias. 

1.6.- Integración de los alumnos con los compañeros de su nivel. 
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La pertenencia a Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento implica una evidente 

cohesión del grupo de alumnos que lo siguen debido al gran número de horas que permanecen 

separados de los compañeros del currículo ordinario, por lo que resulta conveniente evitar que la 

socialización de estos alumnos en el centro se cierre en ese grupo. Así, parece oportuno que, cuando 

asistan a las asignaturas comunes, se busque la máxima dispersión posible de estos alumnos, para que 

se integren efectivamente en el seguimiento ordinario de las materias con la mayoría de sus compañeros 

de nivel. 

2.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 

2.1.- CRITERIOS  PARA LA INCORPORACIÓN 

Nuestro centro organiza el Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento para el 

alumnado que presente dificultades relevantes de aprendizaje, en tal grado que les impediría alcanzar las 

capacidades y competencias previstas para el curso correspondiente y que, a juicio del equipo docente 

y/o del Departamento de Orientación, se encuentre en riesgo evidente de no alcanzar los objetivos y las 

competencias básicas de la etapa cursando la vía ordinaria.  

Según se establece en el BOPA nº 99 de 29-IV- 2016) será susceptible de incorporarse al 

Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento el alumnado que cumpla alguna de las siguientes 

condiciones: 

a) Alumnado que haya repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el primer 

curso de educación secundaria obligatoria no esté en condiciones de promocionar al segundo 

curso. En este caso, el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero de 

educación secundaria obligatoria. 

b) Alumnado que haya repetido al menos un curso en cualquier etapa y que una vez cursado segundo 

curso no esté en condiciones de promocionar al tercero. En este caso, el programa se 

desarrollará a lo largo del tercer curso de educación secundaria obligatoria. 

Aquellos alumnos y alumnas que, habiendo realizado el tercer curso de educación secundaria 

obligatoria por primera vez, no estén en condiciones de promocionar al cuarto curso, podrán incorporarse 

excepcionalmente a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento para repetir el tercer curso. 

En todo caso, la incorporación del alumnado a los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento requerirá la evaluación tanto académica del equipo docente, como psicopedagógica del 

departamento de orientación y se realizará una vez oídos los propios alumnos o alumnas y con la 

conformidad de sus padres, madres, tutores o tutoras legales. 

Además de estos requisitos que recoge la normativa, las propuestas del profesorado de 

incorporación al Programa deberían responder a un perfil en el que quepa esperar que, con un currículo 

adaptado, se alcanzarán los objetivos y competencias básicas de la etapa. Ello implica que no se 

propondrían para su incorporación al Programa a los alumnos y alumnas cuyas necesidades educativas 

especiales o cuya trayectoria de dificultades generalizadas de aprendizaje fueran de tal carácter o 

magnitud que hicieran prácticamente imposible su titulación en la etapa, con independencia del programa 

cursado. tras su incorporación a la vía ordinaria en cuarto de la ESO. 

Indudablemente, la decisión entraña ciertas dificultades y supone admitir cierto grado de 

incertidumbre, el carácter colegiado de la propuesta, la experiencia profesional de quienes han de 
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elaborarla y el hecho de que la misma es eso, una propuesta que deberá ser valorada y ratificada por 

otros actores educativos (el propio alumno o alumna, su familia, el departamento de Orientación, el 

Servicio de Inspección...), hacen que las juntas del profesorado puedan asumir aquellas dificultades y 

sortear esas incertidumbres con expectativas de acierto en sus decisiones. 

Por todo ello, los equipos docentes podrán proponer la incorporación en el Programa de Mejora 

del Aprendizaje y del Rendimiento a aquellos alumnos y alumnas que cumpliendo los requisitos recogidos 

en la normativa vigente, cumplan además las siguientes condiciones: 

 Encontrarse en una situación de riesgo evidente de no  alcanzar los objetivos y competencias 

de  la etapa cursando el currículo ordinario. 

 Tener expectativas fundadas de que, cursando el Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento podrán superar  las dificultades que motivan su integración en el mismo y, por 

tanto, alcanzar los objetivos y competencias de la etapa, lo que les permitiría incorporarse en 

cuarto de ESO con expectativas de éxito y proseguir los itinerarios formativos a los que el título 

correspondiente da acceso (Bachillerato, Formación Profesional...). 

2.2.- PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN  

El procedimiento de incorporación de los alumnos al Programa ha de seguir los siguientes pasos: 

A.- Durante el tercer trimestre 

1.- Análisis y valoración de la situación escolar del alumno/a con dificultades generalizadas de 

aprendizaje por parte del equipo docente de cada grupo y del Departamento de Orientación.  

2.- Evaluación psicopedagógica del alumnado correspondiente en que recogerá al menos la 

siguiente información: 

a. La historia escolar del alumno/a y las medidas educativas adoptadas con anterioridad 

y sus resultados. 

b. Las características personales, así como aquellas del contexto social, familiar y escolar que 

puedan estar incidiendo en su proceso de aprendizaje. 

c.- valoración de la conveniencia de su incorporación al Programa. 

B.- Tras la evaluación final 

3.- Entrevista de la persona responsable de la tutoría y/o el orientador/a del centro con cada 

alumno/a y sus padres, madres, tutoras/es legales para informarles de las características 

generales del programa, plantearles la oportunidad de su incorporación al mismo, así como la 

necesidad de implicarse en el plan de trabajo que dicho programa supone para alcanzar los 

objetivos y competencias del curso correspondiente. 

4.- Informe del equipo docente y firmado por el tutor/a que dirigirá a la Dirección del centro docente, 

en el que habrán de constar: 

a. Las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna en las distintas materias y los 

resultados académicos obtenidos. 

b. La propuesta razonada de incorporación al Programa. 
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c. La opinión del alumno/a y la conformidad de sus padres, madres, tutoras/es legales. 

C.- Antes del 10 de julio 

5.- Análisis  por el Director/a del centro de las propuestas y la documentación presentadas. 

6.- Envío  a Servicio de Inspección Educativa de: 

a.- Relación nominal del alumnado propuesto y la documentación necesaria 

b.- Solicitud de autorización de los grupos propuestos 

D.- A principio de septiembre 

7.- Envío, por parte del Director/a del centro, de la relación del alumnado con las posibles 

modificaciones debidas a la evaluación extraordinaria de septiembre 

8.- Supervisión por parte del Servicio de Inspección Educativa de las propuestas de incorporación al 

Programa  

9.- Autorización definitiva del Director/a del centro docente 

10.- Excepcionalmente, se podrá solicitar la incorporación en el primer trimestre.En la siguiente tabla 

se resumen las actuaciones que se llevarán a cabo. 

PROCESO DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO DEL PMAR 

PROCESO RESPONSABLES INSTRUMENTOS FECHAS 

1 Análisis y valoración 
Equipo docente, 

Tutor/a. 
Dto de Orientación 

Acta del equipo docente 
Durante el 

tercer 
trimestre 

2 
Evaluación 

psicopedagógica 
Orientador/a Escalas y cuestionarios. 

3 
Propuesta 

incorporación 
Equipo docente 

Tutor/a Informe del equipo docente 
Tras la 

evaluación 
final 

4 Evaluación de la 
competencia curricular 

Equipo docente 
Escalas de competencia 
curricular. Informes por 

materias. 

5 
Entrevista con  

alumno/a, sus padres o 
tutores legales. 

Tutor/a y/o 
Orientador/a. 

Acuerdos y compromisos de 
implicación en el Programa 

Antes del 30 
de junio 

6 
Formalización de la 

propuesta 
Tutor/a y Orientador/a. Acta del acuerdo. 

7 
Traslado al Servicio de 

Inspección. 

Dirección del centro. 

SIE. 

Carpeta individual, 
documentación  

Relación nominal del alumnado 

Antes del 10 
de julio 
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propuesto 
Solicitud de autorización de los 

grupos 

 Tras la prueba extraordinaria de septiembre 

8 
Traslado al Servicio de 

Inspección. 

Dirección del centro. 

SIE. 
Posibles modificaciones 

Antes 
inicio de 

clase 9 Supervisión SIE Propuestas 

10 Autorización Director/a centro Propuestas 

 

En el Anexo se presentan los documentos que se utilizarán para el proceso de incorporación de alumnos 

al Programa de mejora del Aprendizaje y del Rendimiento del alumno. 

 



IES PRAVIA 

Anexo IV - PEC – Marzo 2022  Página 10 de 14 

3.- ESTRUCTURA DEL PROGRAMA, AGRUPAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

3.1.- ESTRUCTURA 

La estructura del Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento aparece determinada en 

el BOPA nº 99 de 29-IV-2016 en el que se establece que el alumnado cursará las materias agrupadas en 

los siguientes ámbitos: 

1.- Ámbito Lingüístico y Social en el que se incluirá los contenidos de las materias Lengua 

Castellana y Literatura y de Geografía e Historia 

2.-  Ámbito Científico y Matemático que incluirá las asignaturas de Física y Química y 

Matemáticas en segundo y Física y Química, Biología y Geología y Matemáticas en tercero. 

3.- Ámbito de Lenguas Extranjeras que incluirá la materia de Primera Lengua Extranjera. 

Los alumnos cursarán el resto de las materias del currículo y la tutoría en el grupo ordinario de 

referencia.  

Respecto a la Tutoría del Programa consideramos que, es fundamental que un profesor de cada 

nivel tenga una dedicación a ella. La carga horaria lectiva para estas labores dependerá de la 

disponibilidad horaria de los profesores encargados, en función de la cual se asignarán las tareas 

correspondientes a este apoyo de la tutoría. 

 En este sentido, en los grupos del Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento van a 

tener un papel protagonista las siguientes funciones del profesorado: la tutoría de los alumnos, la 

dirección y la orientación de su aprendizaje, el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las 

familias, la orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, 

con los servicios o departamentos especializados y la atención al desarrollo intelectual, afectivo, 

psicomotriz, social y moral del alumnado (artículo 91 de la LOE, apartados a. b. y c.) y según se recoge 

en la resolución que regula el programa la tutoría deberá contribuir de una manera especial a mejorar el 

proceso de aprendizaje, a atender las necesidades educativas del alumnado y su orientación académica, 

a coordinar la actuación del equipo docente, así como a incrementar la implicación de los padres, madres, 

tutoras o tutores legales en la educación de dicho alumnado. 

Respecto a las asignaturas de Educación Plástica y Visual y Tecnología consideramos que, dada 

su dificultad, se debe potenciar la creación de grupos flexibles o la organización de docencias 

compartidas en cada grupo ordinario para los alumnos y alumnas del Programa. 

En la siguiente tabla se muestra  la estructura del programa y su carga horaria: 

 

 TIPO ASIGNATURA 

SESIONES 
LÉCTIVAS 

2º 3º 

G
R

U
PO

 
ES

PE
C

ÍF
I

C
O

 

Ámbito Lingüístico y Social 
Lengua Castellana y Literatura 7 8 

Geografía e Historia 
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Ámbito Científico y Matemático 

Física y Química 9 8 

Matemáticas 

Biología y Geología -- 

Ámbito de Lenguas Extranjeras Primera Lengua extranjera 4 4 

G
R

U
PO

 D
E 

R
EF

ER
EN

C
IA

 

Materias del bloque de 
asignaturas específicas 
obligatorias 

Educación Física 2 2 

Religión o Valores Éticos, 1 1 

Materias del bloque de 
asignaturas específicas y del 
bloque de libre configuración 
autonómica  

Música 2 --- 

Tecnología 2 2 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual --- 2 
El

eg
ir 

un
a 

Lengua Asturiana y Literatura. 2 2 

Segunda Lengua Extranjera. 2 2 

Cultura Clásica (en 2º o en 3º) 2 2 

Iniciación a la Actividad Emprendedora 
y Empresarial 

--- 2 

Taller de comunicación 2 --- 

Cerámica --- 2 

Tutoría  1 1 

 TOTAL   

 

3.2.- SOBRE EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO 

Según establece la normativa correspondiente se aplicarán los siguientes criterios: 

El alumnado del programa cursará las materias del bloque de asignaturas específicas 

obligatorias y del bloque de libre configuración autonómica con sus compañeros del currículo ordinario. 

Las materias específicas (ámbitos) las cursarán en un grupo cuyo número no podrá ser superior 

a 15. 

Se buscará la máxima dispersión de los alumnos que cursan el programa en los grupos 

ordinarios del mismo curso que existan en el centro para favorecer la integración de los alumnos. 

3.3.- SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS, HORARIOS Y RECURSOS MATERIALES 
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Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones sobre la organización de espacios y 

recursos materiales: 

Necesidad de un aula por grupo para el desarrollo de las materias específicas con la dotación de los 

recursos materiales pertinentes. 

Disponibilidad de los espacios y recursos materiales necesarios para el adecuado desarrollo de las 

actividades de aula, tal como material informático, acceso a Internet, laboratorios, biblioteca, etc.  

En cuanto a la organización de horarios, se utilizarán los siguientes criterios: 

- Los Ámbitos Científico y Matemático y Lingüístico y Social desean tener una sesión diaria con 

cada nivel. 

- El Ámbito Científico y Matemático dispone de nueve horas semanales en 2ª ESO y ocho horas 

semanales en 3º de ESO.  

A) En 2º las nueve horas se distribuirán en tres sesiones de dos horas continuadas y en 

tres de una hora.  

B) En 3º las ocho horas se distribuirán en tres sesiones de dos horas seguidas y dos 

sesiones de una hora. 

Las sesiones de dos horas se distribuirán, preferiblemente, de forma alterna a lo largo de la 

semana.  

- El Ámbito Lingüístico y Social dispone de un horario semanal de siete horas en segundo y ocho 

horas en tercero. En ambos cursos se distribuirán en una sesión de dos horas seguidas y el resto de una 

hora. 

El Ámbito de Idioma Extranjero tendrá un horario semanal de cuatro horas. 

En la medida de lo posible, se distribuirá la carga lectiva del programa equilibradamente a lo 

largo del día  y de la semana evitando concentrar las sesiones de los ámbitos en las últimas horas de la 

mañana. 

4.- PROMOCIÓN DEL ALUMNADO Y PLAN DE REFUERZO 

1.- PROMOCIÓN DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA  

La evaluación del alumnado que curse un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento tendrá 

como referente fundamental las competencias y los objetivos de la educación secundaria obligatoria, así 

como los criterios de evaluación y los indicadores a ellos asociados que figuren en la programación 

docente de cada uno de los ámbitos. 

La permanencia en el programa estará limitada a un máximo de tres años académicos. 

Promoción a tercero 

El alumnado que haya cursado este programa en el segundo curso promocionará directamente al 

tercer curso dentro del programa. 

Promoción a cuarto 

Se incorporará a cuarto de la educación secundaria obligatoria los alumnos que tras la evaluación 

ordinaria o la extraordinaria. 

a.- hayan superado todos los Ámbitos y asignaturas de los dos cursos del Programa.  
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b.- no hayan superado el Ámbito Lingüístico y Social. 

c.- no hayan superado dos asignaturas que no sean el Ámbito Científico y Matemático o el Ámbito 

Lingüístico y Social. 

(Nota: El Ámbito Científico y Matemático engloba tres asignaturas del curriculo ordinario, por ello es 

necesario superarlo para promocionar a cuarto). 

De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno o una alumna con evaluación 
negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

C) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente el Ámbito Científico y 

Matemático o el Ámbito Lingüístico y Social. 

D) Las materias con evaluación negativa sean 

E) El Ámbito Científico y Matemático 

F) El Ámbito Lingüístico y Social y otra materia del currículo 

G) Tres materias que no incluyan los Ámbito Científico y Matemático y el Ámbito Lingüístico y 

Social. 

Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa no 

impide al alumno o a la alumna seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 

favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. 

Para constatar que el alumno tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 

beneficiará su evolución académica, el equipo docente tendrá en cuenta que el alumno: 

 Se haya presentado a las pruebas extraordinarias y tenga una nota mínima de Insuficiente-3 

en cada una de ellas o que las notas sumen, como mínimo, 10. 

 Que la nota media de todas las materias evaluadas en el año académico en curso sea como 

mínimo de 5 puntos. 

Que se apliquen al alumno o la alumna las medidas de atención educativa propuestas en el consejo 

orientador. 

Una vez finalizado el tercer curso de la educación secundaria obligatoria dentro del programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento, el equipo docente podrá determinar la conveniencia de la 

repetición, teniendo en cuenta tanto los resultados de aprendizaje como las posibilidades del 

aprovechamiento del alumno o alumna en el curso siguiente  

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse de las materias no 

superadas, seguirán los programas de refuerzo que establezca el equipo docente y deberán superar las 

evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. 

En el caso del alumnado que promocione a 4º los órganos competentes del centro docente y el 

profesorado que le imparta docencia organizarán y aplicarán las medidas de atención a la diversidad que 

sean precisas,(artículo 17 Decreto 43/2015, de 10 de junio) pudiendo incluir la agrupación flexible de 

materias en ámbitos, para facilitar la reincorporación al currículo ordinario y posibilitar la obtención del 

Título de graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria en los términos previstos en el artículo 30 

dicho Decreto.  

 



IES PRAVIA 

Anexo IV - PEC – Marzo 2022  Página 14 de 14 

2.- PROGRAMA DE REFUERZO 

Los alumnos que cursen en Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento que tengan alguna 

materia no superada de cursos anteriores la recuperarán de acuerdo a los siguientes criterios: 

a.- Asignaturas correspondientes a los Ámbitos 

Los alumnos o alumnas que, al finalizar el curso, hayan superado cualquiera de los ámbitos, quedarán 

exentos de recuperar las materias de cursos anteriores correspondientes a dicho ámbito que no hubieran 

superado, o en su caso, el ámbito correspondiente no superado en el curso anterior. 

Estas materias no computarán en el cálculo de la nota media de la etapa. En los documentos de 

evaluación se utilizará el término “Exento/a”, y la abreviatura “EX” en la casilla referida a su calificación. 

b.- Asignaturas del curriculo ordinario 

Se seguirá el programa de refuerzo establecido por el profesor o la profesora que imparta dicha 

materia en el curso superior en el que esté matriculado el alumno o la alumna o, en su defecto, el profesor 

o la profesora del departamento didáctico a quien se atribuya la responsabilidad de dicho programa. 

 

El programa de refuerzo para los alumnos y alumnas que promocionen a cuarto curso de la etapa con 

algún ámbito del tercer curso del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento pendiente de 

superación será aplicado y evaluado por el profesorado que imparta docencia en el correspondiente 

ámbito dentro del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

 


